
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Valledupar, quince (15) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023)  

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 

Demandante: GUSTAVO ADOLFO GUERRA AÑEZ 

Demandado: GONZALO DE JESUS HINOJOSA GONZALEZ 

RAD. 200013103003 2010 00454 00 

 

En atención al escrito allegado al proceso, procede el Despacho a reconocer personería jurídica al Dr. JOSE 

NELSON GUERRA HENRIQUEZ, identificado con Cédula de ciudadanía No 1.065.834.662, y Tarjeta 

Profesional No 368.329 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 

conferido a este por el apoderado del demandante GUSTAVO ADOLFO GUERRA AÑEZ 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

JUEZ 
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